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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

5359 CONFECCIONES JAM´CE, S.A.

Aumento y reducción de capital social

Que  la  Junta  Universal  celebrada  el  día  27  de  enero  de  2.012  acordó  la
ampliación de capital social, mediante compensación de créditos en la cantidad de
351.056,30 euros mediante la emisión a la par de 58.315 acciones al portador,
numeradas correlativamente del número 10.001 al 68.315.

En la misma Junta Universal de fecha 27 de enero de 2.012 se acordó reducir
el  capital  social,  por  amortización  de  participaciones  sociales,  teniendo  por
finalidad la restitución de aportaciones a los socios. El capital social se reduce en
la  cantidad  de  351.056,30  euros,  mediante  la  amortización  de  58.315
participaciones sociales las números 10.001 al 68.315 ambas inclusive. El capital
social  resultante se fija en 60.200 euros representado por 10.000 acciones al
portador, de 6,02 euros de valor nominal cada una, numeradas correlativamente
del 1 al 10.000, ambos inclusive.

Yunclillos, 8 de febrero de 2012.- La Administradora Solidaria, doña María del
Carmen Piñeiro Suárez.
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